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LICDO. JORGE SANIDAS A. LICDA. YEXENIA 1. RUIZ 
DIRECTOR GENERAL SUBDIRECTORA 

WhYNA 
Calle Qyifite Hste, Edificici Casa Alianza, entrada lateral 
primer piso porta 203, Jan Felipe Ciudad de PanatnB, 

‘Mfono: 227-9833 - Fax: 228463 1 
Ap@-tado Postal 2 189 

Dirección General de In resos 
IMPORTE DE LAS SUSCR f PCIONES 

Mlnimo 6 Meses en la Repdblíca: B/. 18.00 
Un año en la República B/.36.00 

En el exterior 6 meses EV. 18.00, mhs porte aéreo 
Un año en el exterior, B/.36.00, más porte a&eo 

Todo pago adelantado. 
Impreso en los talleres de Bditara Dominical, S.A. 

MINl$TERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
DIROCCION Dt 65MPRetSAS FINANCIERAS 

RI8OLl&l0N~014 
(DalPdrm~r8ok 1001) 

CONSIDERANDO: 

Que a trav& de la Ley No.42 de 2 de octubre do 2000, se establecieron medidas para la 
prevcncion del Delito de, Blanqueo de Capitales. 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 163 de 3 de octubre de 2000, se reforma el Decreto 
Ejautivo MklM de 9 de jup@ de 1995, y’ se wea la Unidad da ~Anhrliais Financiero para la 
preverxi& del Blanqueo de Capitales. 

Que mediante Decreto Ejecutivo No.1 de 3 de enero de 2001, se reglamenta la Ley No.42 de 2 
de octubre de 2000 y se establece en el ordinal b) del artículo 2, q~l+$‘Oírecci~n Nacional de 
Comercio del Ministerio de Comercio e Industrias, a trav6s de las co&&&mdientés Direcciones 
Generales, se constituye en organismo de supervísi6n y control de ‘las tidades Declarantes, 
para las casas de cambio o de remesas, % financieras y empresas @r@o ras y corredoras de 
bienes raices. , 

Que corresponde a la Dirección do Empresas Financieras del: ‘wr+is#.erio de Comercio o 
Industria, adoptar las medidas necesarias para la prevencibn dei pblatiqtieo de capitales en las 
Empresas Finan&@s. 

Articulo 1: A fin de impedir quo las operaciones de las empresas financieras se utilicen para 
cometer el delito de blanqueo de capitales, dichas empresas tienon la obligacilrn de .idontificar a 
sus clientes conforme a los niguientes detah: 
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a. 

b. 
c. 
cl. 
e. 

f. 
g. 
h. 
i. 

Nombre completo de la persona natural o jurídica, cédula de identidad personal, 
pasaporte y RUC, en caso de persona jurídica. 
Ubicación residencial, puesto de trabajo o sede social. 
Números de teléfono residencial y oficina, apartado postal y correo electrónico. 
Copia del talonario o ultimo recibo de algunos seticios: Luz, agua y teléfono. 
Certificado del Registro PUblico, certificación de un contador público autorizado 
y vigencia de la personería jurídica que identifique a los dignatarios, directivos, 
apoderados, representante legal y vigencia de la sociedad. 
Referencias Comerciales y Bancarias. 
Actividad a la que se dedica o fuente de ingreso. 
Declaración del origen legal de los fondos. 
Entrega de informes de de&racion a la Dire-ión de Empresas Financieras, para 
la Unidad de An&is Financiero (UN), conforme lo establecido en el artículo 2 
de esta Resolución. 

Financieras deber&n implementar el debido procedimiento de 
y control interno para prevenir el blanqueo de capitales tomando en consideración 

b. 

C. 

d. 
e. 

f 

La obligación instituida de combatir el blanqueo de capitales. 
La estructura operacional para hacer cumplir normas que se exigen contra el 
blanqueo de capitales. 
Designar a una persona que labore en la empresa para coordinar y ejecutar con 
sentido de responsabilidad las actividades de cumplimiento. 
El riesgo que conlleva el blanqueo de capitales. 
Impulsar un programa de capacitación continuo para prevenir el blanqueo de 
capitales el cual debe consistir en conferencias, charlas y seminarios, así como la 
distribución de literatura sobre el tema. 
Hacer de conocimiento de los directivos y del personal de las empresas 
financieras, las políticas, normas y procedimientos para la prevención del 
blanqueo capitales. 

Artículo 3: Las empresas financieras aunque no realicen transacciones superiores a Diez Mil 
Balboas (BI. lO,OOO.OO), deberán reportar a la Unidad de Análisis Financiero @MF) por conducto 
de la Dirección de Empresas Financieras, lo siguiente: 

a. Todo abono a préstamo en efectivo o cuasi - efectivo, superiores a Diez Mil 
Balboas (B/. lO,OOO.OO), realizados por un mismo cliente. ‘, 

Se reportará tamb$n, los abonos en efectivo o.cuasi - efe&ito, llevados a cabo en 
forma sucesiva, por un mismo cliente, dentro de unakismd semana laboral, que 
aunque sean transacciones inferiores’ a B/. @@~.~O individualmente 
consideradas, sumen en total B/. 10,000.00 o más. l 

b. Todo desembolso a pr&amo en eféctivo o cuasi& ,efectivo, superiores a 
B/. lO,OOO.OO efectuado por fa empresa a un mismo cliente’. , 

Se reportará también, los desembolsos a préstamoeri efectivo o cuasi - efectivo, 
llevados a cabo en forma sucesiva y efectuados por la empresa hacia un mismo 
cliente, dentro de una misma semana laboral, que aunque sean transacciones 
inferiores a B/.10,000.00 individualmente considqradas, sumen en total 
BI. lO,OOO.OO o mks. 
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Artículo 4: El control de reporte se hará en formularios en los que se indicará si hubo o no 
transacción superior a los B/. 1 O,OOO.OO en efectivo o cuasi - efectivo. 

Se remitirá una copia mensualmente dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente, 
a la Unidad de Análisis Financiero (MF), por intermedio de la Dirección de Empresas 
Financieras del Ministerio de Comercio e Industrias. 

Los formularios debe& remitirse en sobre sellado y la empresa conservara el formulario 
original por un período de cinco anos. 

Artículo 5: El Control de Reporte deberá contener la siguiente información: 

a- 

b- 
c- 

d- 
R- 

f- 

g. 

La fecha exacta en la cual se hace entrega de este Formulario a la Dirección 
de Empresas Financieras. 
El nombre completo de la empresa financiera. 
El número de Registro Unico del Contribuyente de la empresa financiera o de 
arrendamiento financiero 
El mes y airo exacto que se está reportando a la Unidad de Análisis Financiero. 
Indicar numéricamente, la cantidad de formularios de Declaraciones de Efectivo o 
Cuasi - Efectivo. 
Señalar con una. (x) si no se ha efectuado alguna transacción superior a 
B/. 1 O,OOO.OO o más, en efectivo o cuasi - efectivo. 
El nombre completo del empleado autorizado a firmar por la empresa. 

Artículo 6: EL formulario de Declaración de operaciones en efectivo o cuasi - efectivo se 
utilizará para operaciones por montos superiores a IB/. lO,OOO.OO en efectivo-o cuasi --efectivo; 
llevadas a cabo por personas naturales o jurídicas con las empresas financieras. 

Dicho formulario también se aplicará a las transacciones sucesivas en fechas cercanas dentro de 
una misma semana laboral, que aunque inferiores a B/.lO,OOO.OO individualmente consideradas, 
sumen en total más de B/. 10,OOO.OO. 

Artículo 7: Dependiendo de la naturaleza de la transacción se tendrá que escoger una de las 
cuatro opciones que a continuación se detallan, colocando una x en la casilla del formulario que 
corresponde a la operacion. 

a- 

b- 

C. 

d. 

e. 

UAF-FIN-EFE-P (efectivo personal): es para transacciones en efectivo, 
superiores a los B/. 10,000,00, realizadas por una persona natural. 
UAF-FIN-EFE-C (efectivo comercial): es para transacciones en efectivo, 
superiores a los B/. lO,OOO.OO, realizadas por una persona jurídica. 
UAF-FIN-CUA-P (cuasi efectivo personal): es para transacciones en cuasi - 
efectivo, superiores a los B/. lO,OOO.OO, realizadas por um!p,ersona natural. 
UAF-FIN-CUA-C (cuasi efectivo comercial): es paratia@cciones en cuasi - 
efectivo, superiores a los B/. lO,OOO.OO, realizadas por una persona jurídica. 
Cuando la transacción se efectúe de forma combirkd~ Se seleccionarán las , 
naturalezas que la conformen. 

Artículo 8: Serán funciones de la Dirección de Empresas Financieras:. : 

al 
W 

Levantar la información gend & Ia empresa hanka 
Entregar a la Unidad de Anblisir Financiero (UAF), declaraciones sobre 
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tranwciones en dinero en efectho o 
las empresas fmancieras. 

-s-monetarioetanos, suministrados por 

cl Llevar un seguimiento mensual de las empresas financieras que reportan y 
dethq las empresas que no esth cumpliendo con los requerhientos de la 
Unidad de Anhis Financiero (UAF). 
Efectuar las recomendaciones como medidas ‘correctoras opor&.mas con el 
propósito de fortalecer el sistema de control interno, adniinistrativo y de 
prevención. 
Evaluar perikkamente el cumplimiento, de normas para la prevención del 
blanqueo de capitales S&II lo dispone la Ley, mediante inspe&ones a los libros 
legales de las empresas financieras, donde se veaifique y compruebe el origen de 
loa fondos que las mismas utihn para llevar a cabo sus operaciones. Estas 
inspecciones comprenderán a las empresas fmancieras y a las empresas que 
forman parte del grupo económico. 
par a conocer a la Unidad de Análisis Financiero (MF)* situaciones potenciales 
debl~ueode~~~quepleda~ebld~de~~o~. 
Imponeradic~~p~las~dequetrataelarticuloSdelaLeyNo.42de 
2 de octubre de 2000, de oficio o a solicitud de la Unidad de AnAlisis Financiero, 
según la graklad de la falta y el grado de reincidencia. 

DE DERECEOz Ley NO. 41 de 2 de octubre de 2000, hy No.42 de 2 de 
No.20 del 24 de noviembre de 1986, Decreto Ejecutivo No. 163 de 3 de 

deenerode2001. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en la ciudad ti. Panamh, a los 12 díaa del mes de macho de dos mll uno (2001). 

Directora de Empresas Financieras 

Sulfdirectora de Empresas Financieras 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
RESUELTO N* TP-225 

(De16demarzode 2001) 

IA MINISTRA DE EDUCiCIdN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Licencia& LANNA BERMJDEZ ROMERO, mujer, ’ 
panameña, mayor de edad, con cbdula de identidad persgnal No. 6-702- 
12, abogado en ejercicio, con domiciliti en Avenida Samuel Lewis y Calle 
Gerardo Ortega, Edificio Banco Central, Piso 3, en ejercicio del Poder 
Especial conferido por la señora, DAYLU.. ARCE DA!? QUIROS, mujer, 
panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. g-505- 
461, ’ solicita al Ministerio de Educacidn, se le confiera Licencia de 
TRADUCTOR PÚBLICO del idioma ESPAÑOL al INGLÉS y viceversa; 

Que a efecto de sustentar la presente solicitud, se acompañan los 
siguientes documentos: 

a) Poder y solicitud mediante apoderado legal; 

b) Certificado de nacimiento donde consta que la peticionaria es panamefia; 

c) Certificaciones suscritas por los profesores examinadores, Anayansi B. de 
Piqueras y HaekW Adolfo Bhhop Johnson, por medio de las cuales 
se acredita su idoneidad para obtener la ,Licencia de TRADUCTOR 
POBLICO del idioma Inglks; 

d) Copia de Cédula debidamente autenticada; 

e) Historial Penal y Policivo; 

.fl Copia autenticada del Diploma del Colegio St. Mary; 

g) Copia autenticada de los Créditos de la IJniversidad de Panamá y de 
Mddle School Permanent Record Card y dos Certt’Jicaciones; 

h) <:‘urriculum Vitae; 
. 

Que del examen de la documentacion aportada ha quedado establecido 
que la peticionaria cumple los requisitos exigidos por los artículos 2140, 

. 2141 y 2142 del Chdigo Administrativo, reformados por la Ley No. 59 de 31 
de julio de 1998; 
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RESUEW 

CONFERIR a la sefiora DAYLUZ -ARCE DE QUIROS, con ?Zti.@ 
identidad personal No. 8-50.5-461, Licencia de TMDUCTOR PUBLICO deT 
idioma ESPAÑOL al INGLI?S y. viceversa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2140 y siguientes del Código 
Administrativo reformados por la Ley No. 59 de 31 de julio de 1998. 

Este Resuelto empezará a regir a partir de su.firma. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLIQUESE, 
“* 

La Viceministra de Educación, 

CONSIDER4NDO: 

@ue el Liccm*iah JAIME CHOY GARCÍA, varón, panameño, mayor 
de edad, con c¿dula de identidad personal No. 8-I 77-688, abogado en 
ejercicio, con qfkinas prqfesionales en calle 38e, casa 5-54, Bella Vista, lugar 
donde recibe not#cacinnes legales y personales, en ejercicio del Poder 
Especial conferido por el Señor HANNA MOARBES FRANCIS, varón, 
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. N-19-449, 
con domicilio en Calle D, El Cangrejo, Edificio No. 9, Apto. 1, Corregimiento 
de Bella Vista, Ciudad de Panamá, solicita al Ministerio de Educación, se le 
cor$era Licencia de TRADUCTOR PUBLICO del idioma ESPAÑOL al 
ARABE y viceversa. 



presente solicitud, se acompañan los 

yG.&d& y solicitud mediante apoderado legal; 

. 

12. Cert@cado de nacimiento donde consta que el peticionario es 
c nacionalizado panameño; 

c. 

d. 

e. 

.f: 

g- 

Js 

h. 

Clert@cacicin LYxpedida por el Señor Mohamed 0, Fakih, Cónsul de 
la República Arabe de Siria en Panamá, por medio de la cual se 
acredita su idoneidad para obtener la Licencia de TRADUCTOR 
PÚBLICO del idioma Arabe; 

Cert$cación expedida por el Licenciado AIfredo Castillero Hoyos, 
Director General de Política Exterior, donde hace constar que la 
República de Panamá no tiene Representación Consular en la 

República de Libano; 

Copia del Diploma de Bachillerato para la Enseñanza, Secundaria - 
Partie Primera; ., 

Copia del Certfxado del Curso Dale Camegie; 

Copia de la Ckdula autenticada; 

H¿cord Policivo; 

Curriculum Vitae; 

Que del examen de la documentación aportada ha quedado establecido 
qtw (4 pclticionnrio cirmple Ins reqirivitos r.~i~idns pïnr Ios nrlÍr7rlos 2 i40, 
2141 y 2142 del CMigo AhdtiLstrativo, r+rtnudos por lu Ley No. SY & 31 
de julio de 1998; 

RESUEL VE: 

CONFERIR al sefior HANNA MOARBES FRANCIS, con cédula de 
identidad personal No. N-19-449, Licencia de TmDUCTOR PUBLICO del 
idioma ESPAÑOL al ARABE y viceversa. 

FUNDAMENTO CE DERECHO: Artículo 2140 y siguientes del Código 
Administrativo, reformados por la Ley No. 59 de 31 de julio de 1998 y 
Decreto Ejecutivo No. 154 de 24 de septiembre de 1997. 
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Este Resuelto empezará a regir a partir de su firma. 

’ La Vicemirktra de Educacih, 

MINISTERIO DE VIVIENDA 
DECRETO EJECUTIVO NP 24 

(De 4 de abril de 2001) 

“Por el cual se nombra a los representantes de la hociación Bancaria Nacional 
ante el Consejo Nacional de Vivienda” 

La Presidenta de la República 

en USO de sus fu legales, 

DECRETA 
ARTICULO PRIMERO: Nómbrase a las siguientes personas como nuevos miembros 
principales .y suplentes del Consejo I$cional de:.M@nda en representación de la Asociacich 
BancariaNacional, así: : 

., 
Principal Gabriela P,pe Guraquilla ‘. ’ ’ :’ “. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
COMISION NACIONAL DE VALOREB 

ACUERW) NO. t-2004 
de 4deabrildd2OO1 

Por el M adopta el Prmcedimklfs para la 
*~deoferÉar-decompmdeAceionso 

anblaco#al6nNaclollaldav~y 
sesu~lor&- 

_ _ NoA4odelwmmyodd2my 
No.-8=00de28demayodd26tM. 

Quedeconóomddad~ela~lculo94d~DeaetoLeyl de8dejullodelQQQ,~~ela 
C4mkMn Nacional da Valoras dictar Acwdos sobre el mnto de di que deba 
darse a los documentos que wnten@an la oferta pWica de compra de aodonm registradas de 
un emisor, sobre la informaeibn que deba ser divulgada en dkhos documentos y sotwe la forme 
que 6~40s de&an tener, con el fin de establecer un prooeso equitativo para todas las Partes; 

Que de conformidad con el articulo 95 de la misma excerta, la Comisibn Nacional de Valores 
dida& Acuerdos sobre el contenido y la fama de las respuestas que hagan el emisor, su junta 
directiva u otras personas en relaci6n con la aceptacián o ei+ rechazo de ofertas públicas de 
compras de acbones; 

Qwmediante Acuerdo No. 4-00 de 16 de mayo del 2000, modificado por el Acuerdo No, 900 de 
26 de mayo del 2000, la Comisi6n Nacional de Valores adoptb por urgencia, el procedimiento 
para la presentaclbn de Notificaciones de Ofertas Púbtlcas de Compra de Acciones; 

Que de conformidad con el Articulo 291 del Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999, despu6s de 
dictar un Acuerdo por urgencia, la Comisión sometera el Acuerdo así adoptado al proceso de 
consulta pública de que trata el Título XV del referido Decreto Ley; 

Que en tal virtud, el presente Acuerdo subroga los Acuerdos No. 4-00 de 16 de mayo del 2000 y 
No. 9-00 de 26.de mayo del 2000; 

Que este Acuerdo ha sido sometido al proceso de consulta pública a que hace referencia el 
Titulo XV del Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999, relativo al Procedimiento Administrativo para la 
Adopci6n de Acuerdos, según consta en el expediente de acceso público que reposa en las 
oficinas de la Comisión. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar el PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
NOTIFICACIONES DE OFERTAS PUBLICAS DE COMPRA DE ACCIONES a la Comisibn 
Nacional de Valores. 

Atilculo 1: OBJETIVOS DE LiA OFERTA PÚBLICA DE COMPRA DE ACCIONES. 
La oferta pública de compra de acciones, en lo sucesivo OPA, tiene como propósitos: 

a. Acceso a un tratamiento equivalente para todos los accionistas del emisor. 
La finalidad es que todos los accionistas accedan al mismo tratamiento en caso de oferta 
de compra de acciones registradas de un emisor por veinticinco por cientq (25%) o m4s 
del capital emitido y en circulaci6n de dicho emisor o por una cantidad de acciones que 
haga que, como resultado de la compra de dichas acciones, dicha persona adquiera mas 
del cincuenta por ciento (50%) del capttal emitido y en circulacibn del emisor. 
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b. Divulgación de la informacibn relevante sobre la oferta. 
Tiene como finalidad asegurar la divulgaci6n de informaoión necesaria para que los 

\ accionistas puedan formarse un juicio respecto de la conveniencia o no de vender sus 

\ 
acciones. 

Articulo 2: ÁMBITO DE APL~CACH~N. 
Toda persona incluyendo al emisor, que en forma pública haga en la.Repúblice de Panamá, una 
Oferta Pública de Compra de acciones registrkdas en la Comisión Nacional de Valores, u otros 
valores que directa o jndírectamente puedan’dar derecho a la suscripcibn o la adquisición de 
acciones, para alcanzar una participa&5n significativo .en et capital con derecho a voto de la 
sociedad emisora de dichos valores; deber8 notifi~rlo ,F la Comisión Nacional de Valores. > < ‘. ..’ 

Para los propósitos de este Acuerdo, el t6nnino ‘accibn” tendra el significado establecido en el 
Artículo 1 del Decreto Ley 1 de 1999. .--, , 

Artículo 3: DEFINICIÓN DE +~RTkIPAClóN SIGhiIFICATIVA. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 9$.del Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999, se 
entenderá que una oferta de compra’t&ie IA ~nterlcibn de alcanzar una participacibn significativa, 
cuando la misma se dirija a acciones registradas,de un emisor por veinticinco por ciento (2S”/6) o 
mas del capital emitido y en circulaci6n :de. dicho emisor o por ,unti cantidad de. acciones que 
haga que, como resultado de la compra de dichas acciones,. djcha persona adquiera mis del 
cincuenta por ciento (50%) del aapital-emitido-y en circulacibn de dicho emisor. 

Artículo 4: DESTINATARIO; DE LA OPA. 
Toda OPA sobre acciones registradas en la Comislbn tendrá que ser dirigida a la totalidad de los 
tenedores de dichas acciones en igualdad de t&mìnos y condiciones, y se deber6 pagar el 
mismo precio de compra a todos los tenedores de dichas acciones que acepten la oferta. ,r 

Tratándose de valores distintos a las acciones, Bstos se computan por el número de acciones 
con derecho a voto a que dan derecho; si tal número es variable, se considera el número de 
acciones con voto que resultaría de efectuarse la suscripci6n o adquisición el día que se realiza 
el cálculo. En el caso de obligaciones convertibles en acciones u otros valores que dan derecho 
a la suscripción o adquisición de acciones, éstos se incluyen en el cbmputo cuando dan a su 
titular el derecho a realizar la conversi6n, susctipcibn o adquisición dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha en que se realiza el cálculo. 

Artículo 5: GARANTíA A FAVOR DE UN TERCERO NO VINCULADO. 
El oferente deberá acreditar ante la Comisión Nacional de Valores que ha constituido una 
garantía suficiente a favor de un tercero no vinculado a la transacción, que asegure la liquidaci6n 
de las obligaciones derivadas de la OPA y que podrá constituirse en dinero, mediante garantía 
emitida por una entidad de credito, o mediante fianza emitida por una Compaiiía de Seguros, 
siempre que cubra el 100% de la OPA, 

Para los propbsitos de este Acuerdo, se entender& como Tercero no vinculado a la transacci6n a 
toda persona natural o jurídica que: 

a. 

b. 

C. 

Conforme a la definición de la palabra, no es ninguna de dos o más de quienes se 
trata o que intewienen en un negocio y no tiene vinculaci6nde ningún tipo con la 
transaccibn distinta a la de recibir la garantía para la liquidación de las obligaciones 
del oferente, de brindar servicios relacionados al recibo de las aceptaciones y 
proceder a la liquidaci6n de la oferta. 
No es afiliada ni subsidiaria del oferente ni de la sociedad emisora de las acciones 
objeto de la OPA. 
Es una persona natural o jurídica sobre la cual ni el oferente ni la sociedad emisora 
de valores objeto de la OPA ejercen control según al definición de control contenida 
en el Artículo 1 del Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999. 

Artículo 6: GARANTIAS ACEPTABLES. La Comisión Nacional de Valores podrA 
rechazar cualquier garantía que no represente seguridad suficiente de la IiquidaciBn de las 
obligaciones derivadas de la OPA, o exigir la sustitución de las mismas cuando sean otorgadas 
por entidades de credito o compafiías de Seguros que no se encuentren en capacidad 
económica comprobada de garantizar el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de la 
OPA, 
1 

por otras que si la tengan. 
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uando la contraprestación ofrecida consiste en dinero, la garantía debe consfituirse por el 
onto total de la oferta y puede ser en dinero, 

’ % 
mediante garantía de una entidad de crédito, o 

ediante fianza emitida por una Compafiía de Seguros. 
I 

uando la contraprestaci6r-r ofrecida consiste en valores, el oferente debe acreditar la 
isponibilidad de la totalidad de los mismos y su afectacibn al resultado de la oferta mediante su 
n rega en custodia al tercero no vinculado a la transacción, con instrucciones específicas para 

tilizaci6n como liquidaci6n de las obligaciones derivadas de la OPA. 
Tratándose de tltulos’físicos, tal acreditacibn puede darse mediante su depósito en una central 
de valores u otra entidad autorizada por la Comisibn y entrega de la ceitificación correspondiente 
al tercero no vinculado a la transacción. 

TratBndose de títulos representados mediante anotaciones en cuenta, o derechos bursátiles 
sobre activos financieros en cuentas de custodia, la acreditación de su disponibilidad puede 
darse mediante la entrega del certificado que emita el emisor o su representante sobre tales 
derechos. 

Cuando la contraprestaci6n se ofrezca en porciones de efectivo y valores, determinables poí 
porcentajes mínimos y máximos, la garantía se constituirá de la siguiente forma: 

a) 

b) 

Para la porci6n en efectivo, la suma que represente el porcentaje máximo a 
pagar; 
Para la porción en valores, se entregará en custodia al tercero no vinculado a la 
transacción, los valores que representen el porcentaje máximo a liquidar. 

Artículo 7: NOTIFICACIÓN DE LA OPA Y PERSONAS A LAS QUE SE DEBE 
NOTIFICAR. 
Toda OPA debe ser notificada por escrito a la Comisión Nacional de Valores en el momento en 
que la persona lance la OPA, o antes. 

Copla de la notificacibn de la OPA a la Comisibn Nacional de Valores debe ser entregada al 
emisor de las acciones y a las bolsas de valores en la República de Panama en que estén 
listadas las acciones objeto de la oferta. La entrega de la copia de la notificación y de los demás 
documentos relacionados con la OPA a las personas antes indicadas debe hacerse al día 
siguiente de la notificacibn de la oferta en la Comisibn. 

Artículo 8: INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE DEBEN APORTARSE CON LA 
NOTIFICACION. 
La notificación se presentarA mediante memorial y deber8 contener la siguiente información: I 

i: 

C. 

d. 

g* 
h. 

i. 

i. 

Poder y memorial de Abogado; 
Prospecto o Folleto explicativo de la OPA el cual debe ser preparado de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 10 del Procedimiento adoptado por este Acuerdo; 
Certificado de Registro Público -o entidad que haga dichas funciones- sobre la 
existencia y representaci6n del oferente: 
Copia de los documentos de constituci6n y todas las reformas posteriores del pado 
social y estatutos del oferente; 
Documento que acredite la constitución de la garantía de la OPA; 
Cuando la notìficaci6n es anterior al lanzamiento de la oferta, el formato de los anuncios 
a publicar de conformidad wn lo dispuesto en el Artículo 10 del Procedimiento que 
establece el presente Acuerdo; 
Cuando la notificación es posterior al lanzamiento de la oferta, los correspondientes 
anuncios publicados. 
Copia auténtica de los contratos instrumentales que celebre el oferente por razbn de la 
OPA; 

<, 

Copia del acta que autoriza al oferente a promover la OPA adoptada por el 61~~0 
competente de conformidad con lo establecido en el pacto social del oferente; 
Estados financieros auditados de los tres últimos ejercicios fiscales y últimos’ Estados 
Financieros interinos del oferente. 

No ser8 necesaria la presentacibn 8 la ComW6n Nacional de Valores de la documentación 
indicada en los literales d) e i) anteriores cuando el oferente sea a su vez un emisor cuyos 
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valores se encuentran registradas en la Comisión Nacional de Valores y la infoimación relativa al 
oferente se encuentre debidamente actualizada en los archivos de la Comisibn. El oferente debe 
indicarlo asi en su memorial. 

Artículo 9: DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA FORMA Y CONlE?$DO DE LOS 
DOCUMENTOS A UTILIZIAR EN LA OPA. 

documentos que se vayan a utilizar para hacer una OPA no podrdn contener infonnacibn o 
falsas sobre hechos de importancia, ni podrdn omitir información o declaraciones 

hechos de importancia que deban ser divulgados en virtud del Decreto Ley 1 de 8 de julio 
1999 y de este Acuerdo, o que deban ser divulgados para que las declaraciones hechas en 

ichos documentos no sean tendenciosas o engaiiosas a la luz de las circunstancias en que 

os documentos que se vayan a utilizar para hacer una OPA podrán contener cualquier otra 
adicional que la persona que hace la oferta desee incluir, siempre que sea relevante 

7 no sea ìnformaci6n cuya inclusibn est6 prohibida por el Decreto Ley 1 de 8 de Julio de 1999 o 
este Acuerdo. 

Los términos y las condiciones serán de libre determinación por la persona que hace la oferta, 
salvo lo contemplado en el Título VIII “De la oferta pública de compra de acciones” del Decreto 
Ley 1 de 8 de julio de 1999. 

Toda publicacibn que realice un oferente y sus partes relacionadas, con relacibn a su propia 
oferta o la oferta competidora, en la cual se expresen opiniones o criterios de valoración de una 
u otra, dirigida al público en general, accionistas o potenciales vendedores deberá ser realizada 
en forma de un comunicado público suscrito por las personas que tengan responsabilidad en 
cuanto a los criterios allí vertidos. 

Artículo 10: CONTENIDO MINIMO DEL PROSPECTO 0 FOLLETO EXPUCATWO. 
El Folleto explicativo debeti contener como mínimo la siguiente infonnaci6n: 

A. 
1. 

2, 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

lnfonnacibn sobre el oferente: 
Nombre, documento de identificacibn y domicilio si es persona natural o, si es persona 
jurldica, denominacibn o razbn social, dof-nidlio, judsdicci6n en que fue constituida, datos 
de inscripcibn en el Registro Público o entidad que haga dichas funciones, así como el 
nombre y documento de identificacibn de su representante legal; 
Ektrudura Otganizativa: si el oferente es parte de un grupo, presente una lista y un 
diagrama del grupo y d&r la posicíbn del oferente dentro del mismo; 
Relacibn de las acciones del Emisor de. las que es propietario efectivo el oferente, su 
persona controladora, directores, ,dignatarios o ejecutivos, con indicaci6n de aquellos 
gdquiridos en los ultimos clento ochenta (180) dlas, seiialando la fecha, cantidad, precio 
de adquisicián y porcentaje que representa respecto del total de los valores de esa 
misma dase emitidos y en -circulacibn. 
Acciones emitidas por el oferente de propiedad del Emisor o de su persona controladora, 
cuando sea el caso; 
Acuerdos entre el oferente y la Junta Directiva de! Emisor, sus directores, dignatarios y 
Ejecutivos del Emisor, ventajas específicas -que el oferente ha reservado a dichas 
personas y referencia a la cantidad y clase de acciones del oferente de las que son 
propietarios efectivos dichas personas; 
Acuerdos entre los titulares de las acciones objeto de la OPA y el oferente, incluyendo 
una declamcibn expresa del oferente indicando que no se han efectuado ni se ha 
acordado efectuar pagos, retribuciones, donaciones o contraprestaciones de cualquier 
tipo o por cualquier concepto a favor de cualquiera de dichos titulares directa o 
indirectamente, distintas a la contraprestacibn ofrecida en la OPA; 
Declaraci6n de cada uno de los firmantes del Folleto Explicativo especificando las 
secciones cuyo contenido ha elaborado o revisado, indicando que no ha encontrado 
ninguna razán que le lleve a pensar que el mismo contiene infonnacibn inexacta o falsa o 
que omite información relevante para efectos de que el accionista se forme un juicio 
fundado sobre las implicaciones positivas y negativas de la OPA efectuada; 
Informacibn sobre la actividad y sftuaci6n econbmico-financiera del oferente, con 
ìdentificecibn de su patrimonio, ventas, activos totales, endeudamiento, y resultados, 
haciendo referencia expresa a cualquier salvedad o indicacì6n relevante que conste en 
los estados financieros auditados del último ejercicio anual y no auditados del último 
trimestre. / 
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Con respecto a la información solicitada en los puntos 3, 4, 5 y 6, el oferente debera indicar 
expresamente si no existen las relaciones 0 acuerdos 8 que se refieren estos puntos. 

B. Información sobre la Oferta: 

1. Denominación y domicilio del emisor. 
2. Descripcibn de la estructura de capital del emisor. 
3, Acciones a las que se extiende la OPA, con indicación de la oant¡daH por caa clase Y del 

porcentaje que representan en cada caso respecto del Capital Social. 
4. Plazo de aceptación de ¡a oferta, con indicaci6n de su fecha y hora limite. El oferente 

debers tomar las provisiones que sean necesarias en el evento de que el último dia del 
plazo de aceptaci6n coincida con día inhábil. 

5. Contraprestación ofrecida por las acciones, incluyendo su respectiva sustentact6n 
i téCniCa, especificando el precio por cada tipo de acoibn, y la relaci6n de equivalencia 

k 

entre IOS mismos con explicación de las diferencias entre los precios, así como el plazo 
de liquidacibn y modalidad de pago. 
Condiciones legales que puedan afectar el perfeccionamiento de la OPA. 

7. Condiciones estipuladas por el Oferente que puedan afectar el perfeccionamiento de la 
OPA. 

8. Tratandose de contraprestaoi6n en. dinero, debeti indicar la moneda en la que se 
efectuara el pago y, de ser el caso, el tipo de cambio. 

9. Cuando la contraprestacibn consista total o parcialmente en valores, se deberá incluir en 
el folleto explicativo: 

a) Nombre del emisor y datos de inscripción en el Registro Público, si es aplicable; 
b) Información sobre la situación económico-financiera de la sociedad cuyos valores 

constituyen el medio de pago, con el detalle de los estados financieros auditados 
de forma que resulte posible fom-rarce un adecuado juicio sobre la estimaclbn de 
los valores ofrecidos. Tratandose de valores emitidos por el propio oferente, este 
requisito quedad satisfecho con la presentación de sus Estados Financieros. 

c) Naturaleza y características de los valores, con expresa referencia de si gozan o 
no de derecho de voto. 

d) Número mkimo de acciones que el oferente se compromete a adquirir y, en su 
caso, número mínimo de acciones a cuya adquisicibn se condiciona la efedividad 
de la oferta. 

10, Garantias constituidas por el oferente en cumplimiento de lo establecido en los Artículos 
5 y 6 del Procedimiento adoptado por este Acuerdo. 

11. Eventual endeudamiento del oferente o del Emisor para la financiacibn de la OPA, 
incluyendo un resumen de tos principales tkminos y condiciones .del mismo, con 
indicación de la modalidad, plazos y garantías; asimismo, debera indicarse cualquier otra 
obligación a asumir por el Emisor en caso de resultar exitosa la OPA. 

12. Nombre del tercero no vinculado a la transacción que el oferente designe para recibir las 
aceptaciones y liquidar la oferta y cualquiera otra gestibn relacionada con la OPA. 

13. Formalidades que deben cumplirse y lugar en que los destinatarios de la .OPA deben 
manifestar su aceptación estableciéndose claramente el plazo de aceptación de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 del Decreto Ley 1 de 6 de julio de 1999; 
así como los gastos de aoeptacibn y liquidacián de la OPA que corran a cargo de los 
destinatarios (comisibn de venta, en caso de ser aplicable) y la forma y plazo en que los 
destinatarios recibir8n la contraprestacibn. 

14. Mecanismo para la líquidaci6n, con indicacibn de los plazos, procedimientos y 
responsabilidades aplicables. 

15. Finalidad perseguida con la OPA y planes respecto al Emisor, tales como fusiones, 
utilizaci6n de activos, modificaciones estatutarias, reorganizaci6n de los 6rganos de 
gobierno, iniciativas respecto a la ínsoripcibn en bolsa de los valores u otras actividades, 
con indicad6t-t expresa de si el oferente tiene previsto solicitarle la Wminaci6n del 
registro de los valores del emisor, de acuerdo con el Artículo 81 del Decreto Ley 1 de 8 
de julio de 1999. 

16. Indicación expresa de si el oferente se resewa el derecho de retirar la OPA. 
17. Cualquier otra infonnaci6n que el oferente considere oportuno induir. 

Artículo ll: FORMATO DE LOS ANUNCIOS A PUBLICAR. 
El aviso de la OPA a publicar, debera contener como mínimo la siguiente información: 
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a. 
b. 

c. 
d. 

e. 

f. 

Q. 
h. 
i. 

j. 

k. 
. 

ha 

Identificacldn del o los oferentes; 
Nombre del tercero no vinculado a la transatibn designado por el oferente para recibir 
las aceptaciones y liquidar la oferta; 
Nombre del Emisor cuyas acciones se pretende adquirir; 
Clase de acciones, cantidad minima y m&xima que se propone adquirir, así como el 
porcentaje que una y otra representan del Capital Social. 
Precio que se ofrece pagar por cada uno de las acciones a adquirir, el cual debe 
expresar, cuando Ia contraprestación consiste en dinero, la moneda y, en su caso, et tipo 
de cambio. 
Cuando la contrapfestacibn consiste total o parcialmente en valores, descripción de los 
valores que se entregaran en intercambio así como la relación de canje respecto de cada 
uno de las acciones a adquirir. 
Plazo de liquidaclbn, modalidad de pago y forma en que se garantiza el mismo. 
Plazo de la oferta, indicando fecha y hora limite. I 
Formalidades que deben cumplir y lugar en que los destinatarios de la oferta deben 
manifestar su aceptación, así como la forma y el plazo en que recibirhn la 
contraprestacibn. 
Inditicibn de los lugares en que el folleto explicativo y la documentaci6t-r relativa a la 
oferta se encuentra a disposici6n de los accionistas. 
Indicaci6n de si se trata de la primera o segunda publicaci6n del anuncio. Tratándose de 
la segunda publicacibn, deber8 indicarse que el plazo de aceptación comienza a 
computarse a partir del dCa siguiente. 

Este anuncio debe publicarse, -al menos por dos días distintos, en dos diarios de circulacibn 
nacional. A partir del día siguiente 8 la última publicacibn, comenzará a correr el plazo para la 
aceptacibn de la OPA. 

Artículo 12: PROCEDIMIENTO. 
Una vez recibida la notificacibn, la Comisión Nacional de Valores verificará que la oferta se 
ajuste a lo dispuesto en el Procedimiento adoptado por el presente Acuerdo, para lo cual podra 
solicitar y recabar infonnacibn adicional que estime pertinente. 

. 

Si en algún momento, a juicio de la Comisión, los documentos que se utilicen para hacer una 
oferta pública de compra de acciones, o cualquier otro material publicitario o informativo 
relacionado con dicha oferta contuviesen informacibn o declaraciones falsas sobre hechos de 
importancia, u omitiesen divulgar infonnaclbn o declaraciones sobre hechos de importancia que 
deban ser divulgados para que las declaraciones hechas en dichos documentos no sean 
tendenciosas o engafiosas a la luz de las circunstancias en que fueron hechas, la Comisión 
podra ordenar que se suspenda el uso de dichos documentos o la oferta pública de compra de 
acciones, o ambas, hasta tanto que dichos documentos sean modificados o complementados, 
según lo requiera la ComisiSn. 

El oferente estar4 en la obligacibn de notificar de inmediato y personalmente a la sociedad 
emisora de las acciones objeto de la OPA, así como a las bolsas de valores en la República de 
PanamB en que esten listadas dichas acciones de la suspensión ordenada por la Comisión a que 
hace referencia este artículo. 

Los oferentes sblo podrán presentar a la Comisibn un escrito de observaciones o impugnaciones 
a los anuncios 0 folletos explicativos de las Ofertas notificadas por cualquier otro oferente. El 
oferente deber4 presentar su escrito de observaciones dirigido a la Comisibn Nacional de 
Valores a mas tardar dentro de los dos (2) días hdbiles siguientes a la publicación del anuncio o 
la presentaclbn del prospecto informativo o folleto explicativo a la Comisión. No se admitirán 
escritos presentados fuera del t6nnino antes indicado. 

Artículo 13: SUSPENSIÓN DE LA NEGOCIACIÓN DE LOS VALORES AFECTADOS. 
Una vez notificada la OPA a la Comisión por el oferente, la Comisión ordenar4 y notificará de 
inmediato y personalmente al emisor y al oferente la suspensl6n temporal de negociacibn de los 
valores afectados por la oferta. Se entiende por valores afectados por la oferta las acciones de la 
sociedad emisora y las acciones del oferente. La orden de suspensibn indicar4 que ésta se debe 
al lanzamiento de la OPA. 

La suspensi6n .se comunicará de la misma forma a las bolsas de valores en las que los valores? 
afectados estuvieran admitidos 8 negooiacibn. 
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La suspensibn quedara sin efecto automáticamente y sin necesidad de trámite adicional a los 5 
días habiles contados a partir de la última publicaci6n del anuncio de la OPA a que se refiere el 
Artículo 11 de este Procedimiento, o en un plazo menor si asl lo dispone la Comisibn. En este 
último caso la Comisibn proceder& mediante resolución motivada, a decretar el levantamiento de 
la suspensibn. 

Artículo 14: LIMITACIÓN DE LA mACTUACl6N DE LA SOCIEDAD EMISORA DE LAS 
ACCIONES OBJETO s)E LA OPA. 
A partir de la notltkacibn de la OPA al emisor y hasta la comunicacibn de sus resultados por el 
oferente, la Junta Directiva del emisor se abstendrd de realizar cualquier operacibn que no sea 
propia de la actividad ordinaria de la sociedad o que tenga por objeto perturbar el desarrollo de la 
OPA. 

En particular se. abstendti de: 

a. Acordar la emisibn de obligaciones, excepto .cuando se trate de ejecutar acuerdos 
pravlos. 

b. Efectuar directa o Indirectamente operaciones sobre las acciones afectad& por la oferta 
con la finalidad de perturbarla. 

c. Enajenar, gravar o arrendar activos de la sociedad cuando puedan perturbar o frustrar la 
oferta, excepto cuando se trate de ejecutar acuerdos previos. 

k 

fíCUl0 í6: OFERTAS COMPETIDORAS. 
lquier persona podrá presentar ofertas competidoras. Toda oferta competidora deberá 
plir, al menos, con los siguientes requisitos: 

- a. Deber& tener por objeto al menos la misma cantidad de acciones que la OPA original; 
b. Debe notificarse 8 la Comisión y publicarse antes del vencimiento del plazo de 

aceptacibn de la OPA original, y 
c. Debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el presente Procedimiento. 

Artícuk í6: PLAZO DE ACEPTAClbN. 
El plazo de aceptaclbn de la oferta no podra ser menor de treinta díaa contados desde el día 
s¡guie~W a la fecha en que haga la última publicaclbn del anuncio a que hace referencia el 
Artíurlo 11 anterior. En caso de que la Comlsibn suspendiese la oferta o el uso de documentos 
se aplicar& el contenido del Artículo 18 de este Procedimiento. 

Artículo 17: INFORME DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD EMISORA. 
La Junta Directiva de la sociedad emlscra de las acciones objeto de la OPA deberti rendir, al 
menos, un informe detallado con su opinibn sobre la oferta, en el que se haga referencia a la 
existencia de Acuerdos entra el oferente y la sociedad, o sus directores, dignatarios o ejecutivos 
por razbn de la OPA. Dicho informe y cualquier otra comunicación que el emisor haga sobre la 
OPA, deber8 ser entregado a la Comistón para su inclusibn en el expediente público y puesto a 
la disposicibn de los accionistas de la sociedad emisora al menos 5 días hábiles antes del 
vencimiento de la oferta. 

Artículo 18: MODIFICACIÓN A LA OFERTA. 
’ El oferente debera notificar inmediatamente a la Comisibn todo cambio en los terminos o 

condiciones de una Oferta Pública de Compra de Acciones vigente. 

Los cambios de t&minos o condiciones en la oferta deberan publicarse y comunica.me a los 
accionistas de la misma forma en que se distrlbuy6 la oferta inicial, en cuyo ceso el plazo de la 
oferta se extenderá por un período mínimo de quince días adicionales a los días establecidos en 
la oferta inídal. En el evento de que la modifrcaci6n de la oferta se surta en una fecha a partir de 
la cual aún resten al menos 15 días para el vencimiento del plazo inicial, se mantendrA dicho 
plazo inicial de aceptacibn. 

Artículo 19: DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES CUANDO SE NOTIFIQUEN 
,DOS 0 MAS OFERTAS SOBRE LAS MISMAS ACCIONES. 

1. La o las ofertas competidoras podrkr lanzarse en cualquier momento antes de que 
venza el plazo de aceptaci6n de la primera OPA v-mente. 
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z La o las ofertas competidoras no-podrbn tener un plazo de aceptación mayor de 30 
días. 

& El lanzamiento de la o las ofertas competidoras prorrogarAn autom&ìcamente el 
plazo de aceptación de la primera OPA por 30 días más, abriendo un plazo común 
de aceptaci6n para todas las ofertas, Durante el transcurso del plazo común de 
aceptación, los oferentes podrim hacer modificaciones a sus ofertas, sin limitación, 
hasta el vigésimo quinto día. 

Artículo 20: REVOCACIÓN DE LA ACEPTACION. 
Cualquier tenedor de acciones que haya aceptado una oferta pública de compra de acciones 
podrá revocar su aceptaci6n antes de que venza el plazo de la oferta. 

El oferente puede reservarse el derecho de revocar la oferta en cualquier momento o por 
cualquier razdn, lo cual deber8 quedar expresamente consignado en la notificación y demás 
documentos relativos a la OPA. En caso de que no indique expresamente este derecho, la 
oferta serb irrevocable. 

Artículo 21: TERMINACIÓN DE EFECTOS DE LA OFERTA. 
Cuando la oferta quede sin efecto por no haberse alcanzado el porcentaje mínimo de 
aceptaciones a la cual fue condicionada, el oferente deber6 notificarlo a la Comisión. 

El oferente deberti dar difusión pública y general a la terminación de la oferta por esta causa, 
dentro del plazo máximo de dos días hábiles contados a partir de la fecha de expiración del plazo 

a oferta, para lo cual publicará los anuncios correspondientes en dos diariosde circulación 
ional, por dos días consecutivos, y lo comunicars a las Bolsas de Valores en la República de 

namá en que estén listadas las acciones. 

o el anuncio a que hace referencia el párrafo anterior, quedarán sin efecto las 
se hubiesen recibido, corriendo a cargo del oferente los gastos ocasionados 

DECLARACIÓN DE LA ACEPTACIÓN. 
claraciones de aceptaci6n de una OPA se manifestarán por los medios y con las 

alidades que se seiialen en su Prospecto o folleto expkativo. 
Artículo 23: INFORMACIÓN SOBRE LAS ACEPTACIONES RECIBIDAS. 
Durante el plazo de la OPA, el oferente deberá informar a la Comisíbn, con la pe&&dad que 
ésta indique, sobre el número de aceptaciones recibidas. Durante el plazo de la oferta, los 
accionistas tambikn podrán obtener infomlacibn sobre el número de aceptaciones recibidas por 
el oferente, por conducto de quien éste designe a tales efectos. 

/ 
Articulo 24: COMUNICACIÓN DEL RESULTADO. 
Dentro de los 2 días hdbiles siguientes a la expiraci6n del plazo de Ia oferta, el oferente 
COmUniCXá a la COtIIiSidI el número total de valores comprendidos en las declaraciones de 
aceptacibn recibidas. 

Artículo 25: COMPRA EN FORMA PRORRATEADA. 
En caso de que se reciban aceptaciones por una cantidad de acciones mayor a la estipulada en 
la oferta pública de compra, el oferente podrA adquirir parcial o totalmente los valores que 
exceden del monto de la oferta. 

De no hacerlo, deberti adquirir las acciones en forma proporcional entre todos los aceptantes, en 
proporción al núinero de valores comprendidos en cada aceptación recibida. 

Articulo 26: DEVOLUCIÓN DE TITULOS. 
En caso de que la oferta quede sin efecto, la persona designada para recibir las aceptaciones 
estar4 obligada a devolver los documentos acreditativos de la titularidad de las acciones que les 
hubiesen sido entregados, en el plazo miximo de tres dias habiles contados a partir de la fecha 
en que la oferta quedb sin efecto. Todos los gastos correrán por cuenta del oferente. 

Igual plazo se aplicar8 para la devolucibn, en los casos de aceptaciones que no resulten 
adjudicadas en virtud del prorrateo a que se refiere el Artículo anterior. 

ARTICULO SEGUNDO: El Presente Acuerdo empezati a regir a partir de su publicaci6n en 
Gaceta Oficial. 



Dado en la Ciudad de PanamA, a los cuatro (4) días del mes de abril. del aiio dos mil uno 
(2001). 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE .’ ’ 
n 

Comisionado Presidente 
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ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
,” ” RESOLUCION NP JD-2709 

(De 5 de abril de 2001) 

“Por la cual se otorga un período adicional de hasta seis (6) meses a aquellos concesionarios 
y licenciatarios del servicio públicos de radio, a quienes el Ente Regulador de los Servicios 

Públicos, mediante Resolución motivada, les-concedió tin periodo de cura “. 

EL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: _ 

1. Que mediante Ley No.26 de 29 de enero de 1996, modificada en virtud de la Ley No.24 de 
30 de junio de 1999, se creó el Ente Regulador de los Servicios Pliblicos como un organismo 
autónomo e independiente, con personeria jurídica y patrimonio propio, el cual tiene a su 
cargo el control y la fiscalización de los servicios públicos de abastecimiento de agua 
potable, alcantarillado sanitario, telecomunicaciones, electricidad, radio y teievisión, así 
como la transmisión y distribución de gas natural; 

2. Que mediante Ley No.24 de 30 de junio de 1999, se establece el régimen jurídico al que se 
sujetarán los servicios públicos de radio y televisih dentro de la República de Panamá, con 
el propósito de promover y proteger la inversión privada en el sector, así como la 
competencia leal y libre entre-los concesionarios y mejorar cada uno de los servicios; 

3. Que de conformidad con la Ley No.24 de 1999, es funcih privativa del Ente Regulador de 
los Servicios Públicos otorgar y registrar las concesiones para la prestación de los servicios 
públicos de radio y televisibn, así como fiscalizar y controlar su cumplimiento; 

. 

4. Que dentro del periodo de validación de las frecuencias otorgadas en Concesión al amparo 
del rtgimen legal anterior a la Ley No.24 de 1909 y que estaban detalladas en los listados de 
concesiones que el Ente Regulador recibió de la Direccibn Nacional de Medios de 
Comunicación Social del Ministerio de Gobierno y Justicia, esta entidad reguladora pudo 
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determinar que un número plural de dichas frecue&as no había, iniciado opaaciones dentro 
del plazo que les había sido conferido, o que habiendo sido instaladas las respectivas 
estaciones, tenían la sefíal fuera del aire, o se encontraban operando con-par&netros técnicos 
distintos a los que le habían sido autorizados;. 

5. Que de conformidad con el artículo 23 de la Ley No.24 de 1999, las conductas rcfddas en el 
considerando anterior, constituyen causal para res&er administrativamente la amcesih; 

6. Que el artículo 33 del Decreto Ejecutivo No.189 de 13 de agosto de 1999, rcghWario & 
la Ley No.24 de 1999, &ablece el procedimiento & para resohf administ&vmnentc una 
conoesión,yotdenao~unperiododecura,cuyotcnninoIK,~~~adace(12) 
meses; 

. 7. Que mediante resaluci&n motivada el Ente ReguMor fij¿ inclividuaim~ un paiodo de 
cura de seis (6) meses, a cada concesionario o Iicenciatario de radio, a quien de co&ormiM 
WI ei articulo 23 de la citada Ley lUo.24, le pudiese ser aplicable una’causal de wolucih 
administrativa de la Concesión o Licencia, a fin de que pudi- corregir la causal; 

8. Que el supracitado artículo 33 del Decreto Ejecutivo No.189 de 1999 wtabIecc que el 
periodo de cura en ningún momento podA ser suprior a doce (12) rn- y si- m, 
relacionado con el tiempo razonable que tome corregir la musal; 

9. Que la mayoría de los casos sometidos a cura son para instalar las correspondientes 
estaciones de radio e iniciar operaciones; 

IO. Que esta entidad ha observado que las fAbricas estan tomando aproximadamente tres (3) de 
los seis (6 ) meses del periodo de cura, para entregar los equipos necesarios para instalar las 
estaciones de radio, por lo que el Ente Regulador de los Servicios Públicos estima razonable 
extender los periodos de cura otorgados a los concesionarios y licenciatarios de radio, hasta . 
el máxtmo que la Ley le permite; 

11. Que el numeral 25 del articulo 19 de la Ley No.26 de 29 de enero de 1996, faculta al Ente 
Regulador para realizar los actos n-os a fin de que se cumplan las funciones y los 
objetivos de esta Ley así como los de las leyes sectoriales, los contratos, concesiones, 
licencias y autorizaciones que se generen de esas leyes; 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del- artículo 6 de la citada Ley 
No.24, es función del Ente Regulador; establecer las directrices técnicas que se requieran en 
materia de estos servicios, así como adoptar las medidas necesarias para que los servicios de 
radio y televisión sean prestados técnicamente de forma eficiente y en igualdad de 
condiciones, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: OTORGAR un período adicional de cura de hasta seis (6) meses a aquellos 
concesionarios y licenciatarios del servicio públicos de radio, a quienes el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos, mediante Resolución motivada, les concedió un periodo de cura. 

SEGUNDO: ADVERTIR a 103 concesionarios y licenciatarios del servicio público de radio a 
los que el Ente Regulador les otorgó un período de cura, que el periodo adicional de hasta seis 
(6) meses a que se refiere el resuelto primero de la presente Resolución, empezará a contarse a 
partir del día siguiente en que venció su respectivo periodo de cura. 
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TERCERO: ADVERTIR a los concesionarios y licenciatarios del servicio público de radio que 
deberán cumplir las obligaciones ordenadas en sus correspondientes Resoluciones de cura, 
dentro de los parámetros técnicos y legales descritos en las Autorización(es) Provisional(es) de 
Uso de Frecuencia que le fueron otorgadas. 

La(s) Autorización(es) Definitiva(s) de Uso de frecuencia(s) serAn expedidas por el Ente 
Regulador una vez qye determine que el concesionario o licenciattio ha instalado los equipos e 
iniciado las respectivas transmisiones, dentro de los parámetros técnicos autorizados. 

CUARTO: REITEFMR a los concesionarios y licenciatarios que durante el período de cura 
antes indicado no podrA ceder, gravar, dar en fideicomiso, enajenar, ni de manera alguna 
transferir o disponer, total o parcialmente, el derecho de concesión otorgado, hasta tanto no 
haya corregido la causal de incumplimiento y el Ente Regulador, mediante Resolución 
motivada, le-levante la cura ordenada. 

QUINTO: ADVERTIR a los concesionarios y licenciatarios del servicio público de radio 
que una vez vencido el período adicional de cura a que hace referencia la presente Resolución, el 
Ente Regulador verificará mediante inspección, la instalación de los equipos e inicio de 
transmisiones. 

SEXTO: ADVERTIR que el Ente Regulador procederá a resolver administrativamente 
mediante Resolución motivada, la concesión o licencia otorgada si determina que los 
concesionarios o licenciatarios no han iniciado operaciones conforme a los parámetros técnicos 
autorizados en su respectiva Resolución y Autorización(es) de Uso de Frecuencia(s). 

SÉPTIMO: COMUNICAR que la presente Resolución rige a partir de su promulgación. 

Fundamento de Derecho: Ley No.26 de 29 de enero de 1996; Ley No.24 de 30 de junio de 
1999; Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999, modificado mediante Decreto 
Ejecutivo No. ll 1 de 9 de mayo de 2000; 

COMUNfQUESE Y C ’ 
A 

PLASE. 

ALEX ANEL ARROYO 
DIRECTOR PRESIDENTE 
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RESOLUCION NS JB2710 
(De 5 de abril de 2001) 

Por la cual se aprueba a TRANSBA, SA y CAh$MESA como cmprwas 
comparadoras para el c&ulo de los IKI~NWH Mlximos Permitidaa del 

Rkgimen Tarifar¡0 de Transmisión cun-eapondiente al período 
del 1 de julio de 2001 al 30 de junio del 2005 

Ente Regulador de los Sewicios Ptíblicos 
en usos de sus faurltades legales 

CONSItbERANDCk 

1. Que mediante la Ley No. 26 de 29 de Enero de 1996, modificada por la Ley No, 24 de 
30 de junio de 1999, se creó el Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSP), como 
organismo autónomo del Estado, con personería jurídica y patrimonio propio, el cual 
tiene a su cargo el control y fiscaliti6n de los sewicios púbkos de abastecitniextto de 
agua potable, alcantarillado sanitario, tel ecom&Mones y electrici@ radio, 
televisión, transporte y distribución de gas natural; 

2. Que la Ley No. 6 de 1997, modificada por el Dueto Ley No. 10 de 26 de febrero de 
1998, “Por la cual se dicta el Marco R@atorio e Institucional para la Pr&a&n del 
Sewicio Público de Electricidad”, establece el r@nen a que se sujetarán Ias 
actividades de gorrión, transmisión, distribucí6n y wmwcialitión de enagía 
eléctrica, destinadas a la prestación del senricio púhhco de ektticidad; 

3. Que el numtxal4 del Artículo 20 de lar sehalada Ley No.6 & 1997 preueptúa que le 
corresponde al Ente Regulador establecer los criterios, metodologia y fórmulas para la 
fijación de las tariiks de los servicios públicos & electricidad, en los casos en que no 
haya libre comw 

4. Queelarticulo97dehteyNo.6de1997,~~ctiterios’quese~apäcsral 
definir el m tarifiario en los sewicios públh de electricidad, determina& que 
estos son en orden de prior&& los critwk de sufickcia financiera, ekkcia 
económica, equidad, simplicidad yttanspamncia; 

5. QuedrmmeralldelArtículo98delaLRyNo.ddel3de~ode1997,~queel 
Ente Regulador definiri periódicamente Ias fM tarifarias separadas, para los 
servicios de transmisión, distribución, venka clientes regulados y operacion integrada. 
Adetnks indica que de aouerdo con los estudios que realice, el Ente Regulador podrá 
establecer topes m&ximos y mínimos tarifar&, de obligatorio cumpliiento por parte 
de las empresas; y podti definir las metodologhs para la determinación de tarifba; 

6. Que el artículo 101 de la referida la Ley No.6, seiiala que los costos de la Empresa de 
Transmisión, serán cubiertos bajo el supuesto de eftciencia wmórnica en el d-110 
del plan de expansión y en la gestión de la empresa y que no se puede trasladar a los 
clientes los costos de una gestión ineficiente; 

7. Que para efectos de calcular el pliego tarifario de tmnsmision, es necesario establecer el 
ingreso máximo permitido con base en la situación actual de la empresa y en la 
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determinación de parkmetros, basados en niveles de eficiencia que la empresa debe 
al- en un periodo de tiempo razonable; evaluados a trav& de indicadores 

. , obtenidos de una empresa eficiente que debe ser tomada como comparadora; 

c 

8. Que el Ente Regulador, mediante la Resolución No. ID-21 1 de 26 de marzo de 1998, 
aprobo el Régimen Tarifario del Servicio Publico de Transmisii6n de Electricidad, para 
el período comprendido del 1 de julio de 1998 hasta el 30 de junio de 2001, por lo que 
es necesario establecer un nuevo r&lmen que servirA para el nuevo periodo tarifar-i0 
que se iniciara el 1 de julio de 200 1 hasta el 30 de Junio de 2005; 

9. Que la R-lución No. ID-21 3 del 26 de marzo de 1998 defmi6 a la empresa Otter Ta¡1 
Power Company, que opera en el Estado de Minnesota, en los Estados Unidos de 
America, para que sus características tknicas y financieras sirvan de comparación y 
metas a alcanzar por parte de la Empresa de Transmisi&n Ekctrica S.A., en el calculo 
de los Ingreso Mtimo Permitido para el periodo tarikio que vence el 20 de junio de 
2001; 

10. Que de acuerdo al criterio de ekkncia, el Ente Regulador, ha observado dificultades 
para llevar a cabo el seguimiento de la evoluci6n de la estructura y desemlx& de Otter 
Tail, elemento indispensable para sewir como empresa comparadora, y asi permitir 
efectuar consktentemente las sucesivas revisiones tarifarias, motivo por el cual se ha 
considerado conveniente seleccionar una nueva empresa transmisora en calidad de 
COlp?afEdO~; 

11. Que se rwlizi, una exhaustiva investigac& sobre otras’ emms de transmisión que 
dan servicio similar a la Empresa de Transmisión Elktrica S.A., y que tienen un alto 
nivel de eficiencia para servir como modelo y para el establecimiento de metas en el 
rocorwimiento de los Ingresos M.$ximos permitidos;. 

12. Que de la investigación realii sobre empresas transmisoras que deben estar 
organizadas con criterio de eficiencia evaluadas de acuerdo a prácticas reconocidas 
internacionalmente, ser especialistas en el transporte de energía eléctrica, explotar 
instalaciones de caracteristiws tknicas similares a la Empresa de Transmisión 
El&&, S.A., y que m informac& sea de acceso público, se estudiaron las empresas 
National Grid Company de Inglaterra y Gales, Compañra Nacional de Transmisión 
Eléctrica T’RWSELEC de Chile, ENDE de Bolivia y el sistema de transmision de 
Argentina, que incluye TRANSNOA, TRANSNEA, DISTROCUYO, 
TIUNSCOMAHUE y TMNSBA, S.A.; 

13. Que de todas las empresas investigadas, la empresa TRANSBA S.A. presentó los 
valores de los coekientes de costos sensiblemente inferior a los de Otter Tail, que al 
analizarla comparativamente con las de los otros países de la muestra, dicho valor 
representa razonables niveles de eficiencia en el marco internacional; 

14. Que adicionalmente TRANSBA, S.A. suministra su información técnica y financiera al 
Ente Regulador de la Electricidad de Argentina, con carácter de dominio público, 10 
cual permite la obtención de los datos necesarios para el establecimiento de los 
parametros que definen a una empresa eficiente y su seguimiento; 

15. Que por lo indicado resulta recomendable designar .a la empresa TMNSBA, S.A., 
empresa de transmisión de Arg&na con su &mbito de servicio en la provincia de 
Buenos Aires, como empresa comparadorn y sus indicadores serAn los empleados para 

I 
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servir como modelo de eficiencia y pata el establecimiento de metas en el 
reconocimiento de los Ingrews IUximos -0s; 

16. Que debido a que el servicio de opera&n integrada no se desarrolla inte@mente en la 
empresa TRANSBq S.A., es conveniente designar un comparador esHí=esta 
actividad; 

17. Que con respecto al servicio de m integr& se ha mlizado un Uisis 
comparativo de los costos requeridos por m que desarrollan una actividad 
similar a la desarrollada por el Centro Na&nal de Despacho de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica, S.A., identificando B las empresas AMM de Guatemala, ISA de 
Colombia, CENACE de Ecuador y CAMMESA de Argentina 

18. Que de acuerdo al estudio Mizado la empresa CAMMESA tiene la estructura mks 
desarrollada, debido al tiempo en que presta los servicios, como también por la cantidad 
decüent~gueti~adernáscuentacóndí~deproductividadNirmerode 
enlplwdodpotenciam8ximaadministradamáseflci~, 

19. Que por ,lo st%lado en el Considerando anterior, resulta recomend8ble &signar 8 la 
empresa C-A de Argentina, como empresa comparadora para la actividad de 
operación integra& y sus indicadoresse& los empleados para sewir como modelo de 
ef&ncia y para el establecimiento de metas en el reconocimiento de Ios 1-s 
Memos permitidos correspondiente al Centro Nacional de Despacho; 

20. Que es deber del Ente Regutador hacer cumplir las Unciones y objetivos de la Lqr de . 
su creación y las Leyes Sectoriales v taIyc6moIoprtdadmlmeral 
25 del artkulo 19 de 1s Ley No. 26 de 1996. 

REsuELvEz 
PRIMERO: ESTABLECER que la emprem TMNSBA, S.A.. empm de tran&si6n 
de Buenos Aires, Arg& shva de compamü&n y metas, en el 4culo del @reso 
Mhximo Permitido de la Empresa de Transmisi&~ Ektrica S.A., debido a SUS 

caracteristicas técnicas y financieras. 
SEGUNDO: ESTA$LEZER que la empresa CAMMESA, empresa de operacibn 
integrada de Buenos Aires, Argentina, siwa de wqxwación y metas, en d &ulo del 
Ingreso Mhximo Pemhtido de la Empresa’de Transmisi6n Ektrica S.A., debido a sus 
caracteristicas técnicas v fhancieras. 
TERCERO: Esta Resolución regir& a partir de su promulgación hasta el 30 de-junio de 
2005. 
Fundamente Be De&o: Lxy No. 26 de 29 de amo de 1996, Ley No. 6 de 3 de fébm 
de 1997, Ley No. 24 de 30 de junio de 1999 y disposiciones cöncordantes. 

AI;EX ANF,L ARROYO 
Director Be . 
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INSTlTUTO NACIONAL DE CULTURA 
DIRECCION NACIONAL DEL PATRIMONIO HISTORICO 

RESOLUCION NQ OWDNPH 
(De8defebrerode 2001) 

EL DIRECTOR NACIONAL ENCARGADO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA 

En uso de sus facultades legalcs 

. 
CONSIDERANDO 

Que la Ley 9 1 de 22 de diciembre de 1,976, artículo 5, confiere la categoria de Conjunto 
Monumental Historico al Casco Antiguo de la Ciudad de Panamh. 

Qui el ardícuto 2 tmdinal -, de la ky 4 de 5 de mayo de 1,982 establece que es atribución 
de la Direoci6n Nacional del Patrimonio Hist&ico atender a la consewacion y seguridad de 
los monumentos nacionak 

Que la ch& de dculoa con peso superior a 7 toneladas y con dimensiones 
superiores a los 7.00 mctrca de largo, 2.OJl metros de ancho y 2.75 metros de alto, dentro de 
los límites del Conjttuto Mortumental clcl Cawo Antiguo, atenta contm la -ión y 
seMdad dd conjunt@. 

v&cidad suprior a ib kil&meBvs por hora eR las 
p& ti én las calles !3ecutKhias, dentro dc los 

t c&Go Antiguo, atenta contra la conswacibn y 

Vuclaa~demhocariopeatoblacidopnrareal~llasoperacionesde~tgay 
dcscarp do -aa, agudia el problema & circul~i6n de vehiculos en el Conjunto 
Monumental Histórico del Casco Antiguo. 

Por lo antes expt&o, el suscrito Director Nacional mrgado del Patrimonio Histórico, del 
Instituto Nacional de Cultura, 

RESUELVE 

PRIMERO: Prohibir la circula&n de vehículos con po superior a 7 toneladas y con 
dimensi~ superiores a los 7.00 tnetrw~ de largo, 2.00 metros de ancho y 
2.75 metros de alto, dentro de los limita del Conjunto Monumental del 
Casco Antiguo de la Ciudad de Panamá. 
Dc haber la tuxesidad de ingresar vehículos con pso y dimensiones 
superiores a las establecidas en el @-rafo anterior, esta& sujeto a la 
cxpedicih de permiso por la Di-ion Nacional de Patrimonio Histórico 
(DNPH), a fm de coordinar con la Dirección de Ttinsito. 

SWIJNDO: Regular las velocidades de circulaci&r dentro de los límitesdel Conjunto 
Monumental Histótico del Casco Antiguo de la Ciudad de Panamb, 
estableciendo el límite mhimo de velocidad de 40 kilómetros por hora en 
las avenidas principales y 30 kil6mett-w por hora en las calles secundarias.. 

‘WKHCERO: F..tableccr el hora& de 9:OOa.m. a Il :00 am para realizar las operaciones de 
carga y descarga & menancks. 
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LUI+TO: Permitir la circulación interna de busitos, remolques o cualqe Bev*F 
de movilización interna de servicios tutístieos 

limpieza, transporte de materiales y recolecci6n d 
entidad rcsponsablc, sicmprc y cuando no cxccd 
velocidades establecidas en la presente resolución. 

-QUINTO: S~li~itiu a las autokades administmtivas & @icía la ejecucibn de todas Ias 

gestiones pertinentes para el cumplimiento dc la presente Resolución. 

PAtiGRAFO 

Vigcntc durante los primeros seis (6) meses a partir de la comunicacih y 
publicación de la,presente resolución. 

Por prop6sito de transito se &bdivide cl Conjunto Monumental Histórico de la 
I.:iudad de PanamA en dos zonas de circulaci&n vehicular donde se aplicaran distintas 
restricciones. 

El Conjunto ?vlkunental Hist&ico~ del Casco Antiguo de la Ciudad de ,Panamá 
estara dividido en dos zonas de transito a saber: Zona 1 localizada en. el lado este del 
conjunto monumental y Ia Zona 2, ubicada en el lado -te del conjunto monumental. 
Estas zonas esta& definidas por la línea divisoria de las mismas, que SC describe a 
continuación: . 

‘Yqrte de los estwionamientos del muelle fwai y sube por Iu Áve. l%)y .&fkrr> 
husla la intersecdn con IU calle 9” este, & esle punta con rumba sw sc prcrlt~~gtr 
hasta la interse&n con lu Ave. ¡3, .vigue pr la Ave R hqsta su interseccidn con IU 
cull~ A, sigue por tala la calle A, cruza la avenida A, con rumbo sur pop la @lc 12 
oeste, hasta el limite costero ‘! 

La Zona 1: se aplicaban lo contenido en el resuelve PRIMERO de la prcsentc 
resoluci6n. 

La Zona 2: se admite la circulación de vehículos con peso superior a 7 toneladas y 
dimensiones superiores a los 7.00 metros de largo, 2.00 metros de ancho 
y 2.75 metros de alto, restringida pr los siguientes horarios dc carga y 
descarga: 

MaAana de 4:00 a.m a 6:OO a.m 
Tarde de 1:00 p.m a 3:00 p.m 
Noche de 8:00 p.m a 10:00 p.m 

. FIJNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 5 de la Ley 91 de 22 de diciembre dc 1,976. 
Artículo 2 de la Ley 14 de 5 de mayo de 1,982. 

Dado en la ciudad de Pantiá a los 8 dis del mes de febrero de 2,00 1. 
Esta resolución entrará en vigencia a partir de su publicacibn en la %aceta Oficial. 
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COMUNíOUESE Y PUBLíOUESI$ 

Pmf. Carlos Fitzgerald BemakyW~ 
Director Nacional encargado del Patrimonio bi$6ti& 
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VIDA OFICIAL IiE PROVINCIA 
CONSEJO MUNICIPAL DBiC blsTRIT0 OC COLON 

ACUERDO No 101=40-12 
(De 2 de abril de 2001) 

L( Por medio dl cual se declara morsrtoria en los tributos municipales 
- has@ el 31 de morya #l2001”. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DE COLON 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que dada la diflcil situacián económica que sufien nuestros contribuyentes, 
es conveniente ínstqlos q pagar o efectuar arreglo de pagos de sus impuestos 
morosos sin recmgo, ~IJ#@I e intereses basta el 3 1 de mayo de 200 1; 

ACUERDA: 
Aflhlo Prirpww: TExop$mr <de recargos, muitas e intereses a los contribuyentes 
mmros a ftq fecha. bi efectuaratl los pago61 &tes del 3 1 de mayo de 200 1 I 

Artlm~lo Teroer~t Los cpntibuycantes de rrntrrs y wndamientos podrh efectuar 
arrc~glo de pago8 sin rwweos, multas e intereses durante los meses de abril y mayo 
de 2001, conforme al abono de 1/3 de la deuda morosa en los casos de arreglos de 
P%W i 

* 
Ar$áctio Gluwh~: El: i?qqAimiento de los arre& de’ $& efectu&“w;~~~$& ” 
mews de la moratoria, causará la aplicación de los recargos e intereses exonerados. 

&-#uls, ,@Sn@: Es& Acuerdo comenzará a regir a partir de su aprobacibn y 
sanción. 

Dado en Ia Ciudqd de Colh, a los tres (3) días del mes de abril de dos mil 
unls (2,OO 1) 
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